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PROPOSICIÓN No. DE   

 
Aprobada en: 

 
Tema: Reconocimiento con nota de estilo del Concejo de Bogotá D.C, por la postulación 
a la Orden Civil al Mérito MARÍA CURREA DE AYA, EN EL GRADO CRUZ DE ORO, para la 
vigencia 2025. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D. C., sobre 
Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, y numeral 8 del 
artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, “De Reconocimiento. Cuando se propone exaltar y 
reconocer la vida y obra de personas naturales y jurídicas”. 

 
 

El Concejo de Bogotá D.C., exalta la postulación de las mujeres y/u organizaciones de 
mujeres que se hayan distinguido por los servicios prestados a la ciudad de Bogotá, D.C. En 
mérito de lo expuesto, solicitamos a la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá D.C., que les 
sea otorgado a las siguientes personas el presente reconocimiento en NOTA DE ESTILO. 
 

CORPORACIÓN NUEVO COMIENZO BOGOTÁ D.C Nit 901230004-4 Corporación con 
Trabajo liderado a través de acciones que promueven el mejoramiento de las condiciones 
de vida de niños, niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad y condición en discapacidad 
en Bogotá. 

 
MARINA SALAZAR identificada con CC No. 31255784, Lideresa comunitaria con más de 
15 años de experiencia en Pedagogía de la memoria, focalizada en la defensa de los DDHH 
y los derechos de las mujeres en el contexto posacuerdo colombiano, actualmente trabaja 
con mujeres víctimas del conflicto y mujeres víctimas de violencias basadas en género en 
el costurero de suba 
 
LEYDY CATERIN BAUTISTA PINZON identificada con CC No.1019085502 , Madre 
sustituta y promotora de hogares de acogida y adopción con su proyecto un hogar de 
corazón.  
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Lo anterior teniendo en cuenta que ellas fueron postuladas, pero no ganadoras de la 
precitada Orden Civil al mérito Maria Currea de Aya vigencia 2025. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
H.C QUENA RIBADENEIRA M   
Concejala de Bogotá             
 
                                 
  
 
 

 H.C DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
 Concejala de Bogotá 

 

 

 

 

 

H.C ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS  

Concejal de Bogotá                                                               
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